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EXP-UNC:0033091/2018

Córdoba,         3   1    JUL     2018:

VISTO:
El    programa    de    Capacitación    presentado    en    el    marco    del    Programa   de

Fortalecimiento lnstitucional ; y

CONSIDERANDO:
Que el  Proyecto  "Desarrollo  de programa cultual  Multimedia y  capacitación para

fortalecer la comunicación con el medio" está previsto en el PROFOIN.
Que las actividades prevén la realización de un taller de "Redacción y Periodismo

Literario" y "tareas de redacción y corrección de contenidos para la revista UN RATO"
Que el proyecto forma parte del Programa de Fortalecimiento lnstitucional (PROFOIN)

Que la capacitación fúe dictada por la Mgter. Lucía Maina.    i

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTÉS

RESUELVE:
1

ARTÍCUL0  1°:  Reconocer y  autorizar  el  pago  por  los  servicios  prestador  por  la  Mgter.  Lucia
Maina  DNI  32.208.479  por  un  valor  de  $3.600  (pesos  tres  mil  seiscientos)  por  el  dictado  de  un
taller  de  "Redacción  y  Periodismo  Literario"  y  "tareas  de  redapción  y  corrección  de
contenidos para la revista UN RATO

ARTÍCULO 2°: El pago efectuado será imputado al Programa de Forta|ecimiento lnstitucional
(PROF0IN) ítem 81 ] .

ARTÍCULo  3°:   Protocolizar,   incluir  en  el  Digesto  de  la  U.N.d.   Comunicar  al   Área
Económico-Financiera. Cumplido, archivar.
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